MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1847
VISTO:
	La preocupante situación planteada por vecinos, derivada de la alta velocidad que desarrollan los vehículos en las arterias perimetrales a la Plaza “25 de Mayo” de la ciudad de Totoras; y,
CONSIDERANDO:
	Que la Plaza 25 de Mayo, ubicada en el Centro de nuestra ciudad, es atravesada especialmente por niños que se dirigen a las Escuelas y también por ciudadanos que realizan trámites, ya que se podría considerar el centro cívico de nuestra ciudad, además de contar con varios comercios aledaños,        
          	Que, la actual fluidez y velocidad del tráfico representan un peligro inminente para la integridad física de los ciudadanos como la de sus viviendas o locales comerciales,
           	Que es un sector de la Ciudad donde concentra la mayor cantidad de accidentes, en algunos casos habiendo que lamentar daños en personas y en otras ocasiones a edificios o arbolado público,
           	Que de las medidas posibles a implementar por su factibilidad y por resultar complementaria a las que ya están aplicadas, sería disponer de la presencia de agentes de tránsito, lo que representaría un uso más humano de prevención a los siniestros y seguro, del espacio público por parte de los vecinos. 
           	Que es deber del Estado Municipal velar por la seguridad vial y el ordenamiento del tránsito urbano,
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTICULO 1°).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través del área que corresponda, arbitre los medios necesarios para garantizar la prevención de accidentes, debido a la alta velocidad que desarrollan los vehículos que circulan por las arterias que circundan la Plaza 25 de Mayo de la Ciudad de Totoras.- 
ARTÍCULO 2º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diecinueve días del mes de Marzo del año dos mil veintiséis. 
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